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A.  Constitución de la República,  

Capítulo X, De la defensa nacional y de la seguridad pública,  

 

• Artículo 272 

 

“Las Fuerzas Armadas de Honduras, son una Institución Nacional de carácter permanente, esencialmente 
profesional, apolítica, obediente y no deliberante. 
 
Se constituyen para defender la integridad territorial y la soberanía de la República, mantener la paz, el 
orden público y el imperio de la Constitución, los principios de libre sufragio y la alternabilidad en el ejercicio 
de la Presidencia de la República. 
 
Cooperarán con la Policía Nacional en la Conservación del orden público. 
  
A efecto de garantizar el libre ejercicio del sufragio, la custodia, transporte y vigilancia de los materiales 
electorales y demás aspectos de la seguridad del proceso, el Presidente de la República, pondrá a las 
Fuerzas Armadas a disposición del Tribunal Nacional de Elecciones, desde un mes antes de las 
elecciones, hasta la declaratoria de las mismas”. 
 

• Artículo 245, inciso 16 

 
(El presidente de la República tiene la atribución constitucional de) 
 
“Ejercer el mando en Jefe de las Fuerzas Armadas en su carácter de Comandante General, y adoptar las 
medidas necesarias para la defensa de la República” 
  
 

B. Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas 

(Decreto No.39-2001) 

Título I de los Preceptos Fundamentales 

Capítulo único de los Objetivos, Misión e Integración 
 

• Artículo 1 
 
Las Fuerzas Armadas de Honduras son una institución nacional de carácter permanente, esencialmente 
profesional, apolítica, obediente y no deliberante. Se instituyen para defender la integridad territorial, la 
soberanía de la República, mantener la paz interna, el imperio de la constitución, los principios de libre 
sufragio y alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la República. A efecto de garantizar el libre 
ejercicio del sufragio, la custodia, transporte y vigilancia de los materiales electorales y demás aspectos de 
seguridad del proceso, el Presidente de la República pondrá a las Fuerzas Armadas a disposición del 
Tribunal Nacional de Elecciones, desde un mes antes de las elecciones hasta la declaratoria de las 
mismas. La presente Ley regular su organización y funcionamiento. 
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• Articulo 3 

 
Las Fuerzas Armadas estarán sujetas a las disposiciones de su Ley Constitutiva y las demás Leyes y 
Reglamentos que regulen su funcionamiento. Cooperarán con las Secretarías de Estado y demás 
Instituciones, a pedimento de éstas, en labores de alfabetización, educación, agricultura, protección del 
ambiente, vialidad, comunicaciones, sanidad y reforma agraria. Participarán en misiones internacionales de 
paz, en base a tratados internacionales, prestarán apoyo logístico de asesoramiento técnico en 
comunicaciones y transporte; en la lucha contra el narcotráfico; colaborarán con personal y medios para 
hacer frente a desastres naturales y situaciones emergencia que afecten a las personas y los bienes; así 
como en programas de protección y conservación del ecosistema, de educación académica y formación 
técnica de sus miembros y otros de interés nacional. Además cooperarán con las instituciones de seguridad 
pública, a petición de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, para combatir el 
terrorismo, tráfico de armas y el crimen organizado, así como en la protección de los Poderes del Estado y 
del Tribunal Nacional de Elecciones, a pedimento de éstos, en su instalación y funcionamiento. 
 

• Articulo 20 

 
El Alto Mando de las Fuerzas Armadas está constituido por el presidente de la República en su carácter de 
Comandante General, el Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y el Jefe del Estado 
Mayor Conjunto. Al Alto Mando corresponde fijar la política general de defensa nacional. 
 

• Articulo 40 

 

La Jefatura del Estado Mayor conjunto est formada por el Jefe y Sub Jefe del Estado Mayor Conjunto. El 
Jefe del Estado Mayor Conjunto ser nombrado y removido libremente por el Presidente de la República y 
prestar la promesa constitucional de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución de la República y la presente 
Ley. Tendrá una duración de tres (3) años en su cargo y sólo ser removido por las causas siguientes: 1) 
Renuncia; 2) Incapacidad absoluta acreditada fehacientemente; 3) Inhabilitación del cargo por sentencia 
firma; y, 4) Pérdida o suspensión de la ciudadanía decretada por autoridad competente de conformidad con 
la Ley y por finalizar su tiempo de servicio activo en las Fuerzas Armadas. 
 

• Articulo 64 

 
La Junta de Comandantes estará integrada por: 1) El Jefe del Estado Mayor Conjunto; 2) El Subjefe del 
Estado Mayor Conjunto; 3) El Inspector General de las Fuerzas Armadas; y, 4) Los Comandantes 
Generales de Fuerza. 
 
 

C. Libro de la Defensa Nacional 
 

 
 
 
 


